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Normas para la recepción de colaboraciones en la
Revista de Educación y Desarrollo

1. Revista de Educación y Desarrollo publica artículos que

constituyan informes de investigación, revisiones crí-

ticas, ensayos teóricos y reseñas bibliográficas referi-

dos a cualquier ámbito de la psicología y en general

las ciencias de la educación. 

2. Los trabajos deberán ser originales, inéditos y no

estar simultáneamente sometidos a un proceso de

dictaminación por parte de otra revista o medio de

publicación. 

3. Para su dictaminación, se enviará un original en

formato electrónico PC en un procesador de textos

indicando el programa y la versión (preferentemente

Word versión 6 o superior). La vía preferencial para

esta comunicación será el correo electrónico en for-

ma de archivo adjunto (attachment). También se pue-

den enviar trabajos por correo convencional a la di-

rección de la revista. En ese caso, se enviará un origi-

nal y tres copias en formato de papel y adjunto un

disco con el archivo o los archivos correspondientes. 

4. Al recibir el trabajo propuesto se acusará recibo vía

correo electrónico. La primera etapa de la dictamina-

ción iniciará con la revisión por parte del editor acer-

ca de que el manuscrito cumpla con los requisitos es-

tablecidos en estas Normas…, que se completen los

trámites establecidos como la recepción de la carta

de no conflicto de interés, y la revisión de los aspec-

tos formales relacionados con la redacción, la pre-

sentación de datos y los aspectos señalados en el nu-

meral 13. Si no se cumple con estos requisitos o no

hay comunicación posterior al envío relacionado con

el cumplimiento de los mismos, el manuscrito se da-

rá por no aceptado como parte del proceso de eva-

luación. Cumplidos los requisitos antes señalados en

esta primera etapa, se enviará el manuscrito para su

dictaminación por parte de por lo menos tres evalua-

dores externos distintos (peer review). Una vez dictami-

nado positivamente el artículo en cuestión, el fallo se

hará del conocimiento del autor principal o del autor

que hizo el primer contacto vía correo electrónico. El

autor o autores deberán hacer constar su dirección

postal, dirección electrónica, teléfono de contacto y

otros datos generales de identificación. 

5. Los originales de informes de investigación, ensa-

yos y revisiones críticas tendrán una extensión máxi-

ma de 20 cuartillas, tamaño carta, incluidas las notas

y las referencias bibliográficas. Las reseñas bibliográ-

ficas tendrán una extensión máxima de 2 cuartillas y

deberán comentar un libro o producción editorial de

reciente aparición. Las cuartillas deberán ir mecano-

grafiadas a 1.5 espacios, utilizando la fuente times

new roman o arial de 12 puntos, con un margen de

2.5 centímetros por los cuatro lados y con las páginas

numeradas. No se admitirán originales que sobrepa-

sen la extensión recomendada. 

6. Para la presentación del trabajo, el autor o los au-

tores deberán seguir las normas editoriales y técnicas

expresadas enseguida: En la primera página deberá

constar el título del trabajo -en español e inglés,

nombre y apellidos del autor o autores en el orden en

que deseen ser presentados, así como la universidad,

departamento, centro o instancia donde se ha reali-

zado el trabajo. Se debe incluir también el domicilio

completo de la instancia o institución y de los auto-

res, así como sus teléfonos, faxes y correos electróni-

cos, así como cualquier otro dato que facilite su loca-

lización. Se deberá incluir una carta firmada por los

colaboradores donde declaren que el material pre-

sentado es original y de su autoría; que no ha sido

publicado, que no está sometido a dictaminación o

publicación simultánea de manera total o parcial en

otro medio nacional o extranjero y que no será envia-

do a otro medio en tanto no se reciban los resultados

de la evaluación. Asimismo, consignarán que los co-

laboradores de la propuesta contribuyeron de mane-

ra significativa a la elaboración del manuscrito; y que



no existe conflicto de interés para su publicación. El

formato correspondiente será enviado al autor princi-

pal por correo electrónico en respuesta a la primera

comunicación.

7. Los gráficos, figuras y tablas deberán ser en blanco

y negro y realizarse con la calidad suficiente para su

reproducción directa. Se incluirán en el cuerpo del

texto (archivo), así como en archivos aparte, indican-

do con claridad dónde deben insertarse. El número

de ilustraciones (tablas, cuadros y figuras) no deberá

exceder de diez. Por cuestiones de diseño, se sugiere

utilizar preferentemente tablas en lugar de figuras o

gráficos para comunicar la información en los casos

en que así pueda hacerse. Las tablas, deberán llevar

el título correspondiente y secuenciado en la parte

superior, mientras que en la parte inferior deberán ci-

tar la fuente de donde proviene la información. Las fi-

guras y gráficos llevarán el título en la parte inferior.

Los pies de las figuras, gráficos y tablas deberán es-

cribirse en hoja aparte, con la misma numeración que

las figuras correspondientes. No se reproducirán fo-

tografías ni esquemas excesivamente complejos des-

de el punto de vista de la diagramación. 

8. Las notas a pie de página, cuando existan, deberán

escribirse al final del texto, empleando una numera-

ción correlativa, en texto natural (no usar la opción

de pie de página del procesador). 

9. Los trabajos deberán ir acompañados de un resu-

men en español y en inglés que no debe exceder de

250 palabras, así como de una lista de 4 ó 5 palabras

clave que describan el contenido del trabajo en las

dos lenguas. También deberá traducirse al inglés el

título del trabajo. 

10. Las referencias se ajustarán a las siguientes nor-

mas: Todos los trabajos citados deben aparecer en la

lista de referencias y viceversa. Al final del trabajo se

incluirá la lista de referencias por orden alfabético de

autores. En el texto se indicará el autor, el año de pu-

blicación y la página donde se encuentre el texto ci-

tado cuando proceda (Vgr. Méndez, 2001:32). 

En la bibliografía, los libros se citarán de la si-

guiente manera: Apellido o apellidos del autor o au-

tores en mayúsculas (coma), inicial/es del nombre

(punto), año de edición entre paréntesis (punto), tí-

tulo en cursivas (punto), lugar de edición (dos pun-

tos) (se debe incluir la ciudad de edición, no el país),

editorial (punto), sin consignar la razón social (Vgr. S.

A., S. de R. L., etc.) Ej.: TYLER, H. (1988). Diseño experi-
mental. México: Trillas. 

Artículos (o capítulos de libro o partes de un to-
do): Apellidos del autor en mayúsculas (coma), ini-

ciales del nombre (punto), año de edición entre pa-

réntesis (punto), título del trabajo en redondas (pun-

to), título de la revista en cursivas (coma), volumen

en cursivas (coma), número de la revista en cursivas

(coma) y página/s (punto). Ej.: GÓMEZ, G. (1991).

Métodos correlacionales sobre estudios de rendi-

miento escolar. Revista de investigación educativa, III, 6,

236-251. Los capítulos de libro deberán consignar los

datos del libro total. Ej.: DÍAZ BARRIGA, Ángel

(2000), Evaluar lo académico. Organismos internacio-

nales, nuevas reglas y desafíos, en PACHECO, Teresa

y DÍAZ BARRIGA, Ángel (coords.), Evaluación académica.
México. CISE/FCE, pp. 11-31.

El texto citado irá entrecomillado y, a continua-

ción, entre paréntesis, el apellido del autor (coma),

año de publicación (coma) y páginas del texto. 

11. Toda colaboración estará subdividida por el autor

en secciones, y si es pertinente, con los correspon-

dientes títulos numerados. La redacción se reserva la

inclusión o modificación de títulos, subtítulos, ladi-

llos, etc., por motivos de diseño y maquetación. La

revista recomienda altamente el uso del formato

IMRyD (Introducción, Métodos, Resultados y Discu-

sión) Cf. Day, R. A. (2005). Cómo escribir y publicar traba-
jos científicos. Washington: OPS.

12. Arbitraje. Los trabajos se someterán a un proceso

de evaluación ciega (peer review) por parte de un míni-

mo de tres dictaminadores de instituciones externas

(es decir, diferentes a la institución del autor princi-

pal) una vez cumplidos los requisitos de la primera

etapa de recepción del manuscrito, por lo que se de-

ben evitar las referencias explícitas o tácitas a la au-

toría del mismo, tanto en el cuerpo del texto como en

las citas y notas. El formato de dictaminación tam-

bién prevé un apartado de normas éticas de elabora-

ción del trabajo científico cuyo resultado puede ser

determinante. 

13. Una vez dictaminado positivamente el artículo, el

autor o autores cubrirá(n) una cuota de pago de de-

rechos de publicación. La cuota tomará la forma de

una donación sobre la cual no se expedirá recibo o docu-
mento y será utilizada íntegramente para los costes de

evaluación, diseño y diagramación del número en

que aparezca el artículo. 
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14. Los autores de los trabajos publicados recibirán

una copia electrónica de la revista completa y de su

trabajo en formato pdf, vía correo electrónico. 

15. La dirección y redacción de la Revista de Educación y
Desarrollo no se hacen responsables de los puntos de

vista y afirmaciones sostenidas por los autores. No se

devolverán originales. Los derechos de propiedad de

la información contenida en los artículos, su elabora-

ción, así como las opiniones vertidas son responsabi-

lidad exclusiva de sus autores. La revista obra de

buena fe y, por tanto, no se hace responsable del ma-

nejo doloso de información por parte de los autores

ni, en su caso, el posible daño a terceros. El envío de

los manuscritos supone la aceptación de todas las

cláusulas precedentes. 




